
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Hoyos
 
ANUNCIO. Aprobación del listado provisional de Admitidos/as y Excluidos/as
selección personal funcionario interino por concurso-oposición Auxiliar
Administrativo/a.
 
 
Resolución de la Primera Teniente de Alcalde, de fecha 22 de septiembre de 2021, del Excmo.
Ayuntamiento de Hoyos por la que se aprueban el listado provisional de admitidos/as y
excluidos/as de la convocatoria para la selección en régimen de funcionario/a interino/a y por
concurso-oposición, para la cobertura de una plaza de Auxiliar Administrativo/a vacante en este
Ayuntamiento.
 

TEXTO
 

De conformidad con la base segunda de la convocatoria para la selección en régimen de
funcionario/a interino/a y por concurso-oposición, para la cobertura de una plaza de Auxiliar
Administrativo/a vacante en este Ayuntamiento, se pone en conocimiento de los/as
interesados/as que se procede a publicar la Resolución emitida por la Primera Teniente de
Alcalde, de fecha 22 de septiembre de 2021, del Excmo. Ayuntamiento de Hoyos por la que se
aprueban el listado provisional de admitidos/as y excluidos/as de la convocatoria en la sede
electrónica de este Ayuntamiento en la dirección:
 

https://hoyos.sedelectronica.es
 

en el apartado correspondiente al “Portal de Transparencia”, a la vez que en el Tablón de
Anuncios de la Entidad, a los efectos de mayor difusión.
 
Los/as aspirantes excluidos/as disponen de un plazo de diez (10) días hábiles, a partir del día
siguiente al de la publicación de la citada Resolución, para formular reclamaciones o subsanar
los defectos que hubieren motivado su exclusión.
 
Si no se presentaran alegaciones, o subsanaciones, las correspondientes listas provisionales,
quedarán elevadas a definitivas, dando lugar a la continuidad del procedimiento.
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Hoyos, 20 de septiembre de 2021
Mónica Moralejo Rodríguez

ALCALDESA EN FUNCIONES
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